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ACTA DE LA V REUNIÓN DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA COMARCA DE LA JANDA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO I. LECTURA DEL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR 

La Secretaria procede a la lectura del acta de la reunión anterior. 

PUNTO II.- REUNIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Mª Ángeles como técnica de participación ciudadana de la Diputación de Cádiz explica 

el tema central de la reunión propuesta del Consejo Provincial de Participación 

Ciudadana.  

PRESIDENTE 

José Orellana Reynaldo 

SECRETARIA 

Gabriela Salazar Delgado 

ASISTENTES 

Concejala de Alcalá de los Gazules 

Concejal de Paterna de Rivera 

Representante vecinal de Paterna de Rivera 

Concejal de Vejer de la Frontera 

Concejal de Benalup-Casas Vieja 

Concejal de Medina Sidonia 

 

 

AUSENTES 

Representante vecinal de Alcalá de los Gazules 

Representante vecinal de Medina Sidonia 

Representante vecinal de Benalup-Casas Viejas 

Representante vecinal de Vejer de la Frontera 

Localidad de Conil de la Frontera 

Localidad de San José del Valle 

Localidad de Barbate 

 

 

 

 
 En Medina Sidonia a 30 de octubre 
de 2017, siendo las 17:20 horas, en 
las dependencias de la Biblioteca 
Municipal, tras la convocatoria para 
el efecto, se reúnen, los 
representantes de las distintas 
localidades que conforman el 
Consejo Territorial de la Janda, con 
objeto de celebrar la sesión 
ordinaria de este consejo en quinta 
convocatoria. 
A todos los asistentes se les entregó 
la copia del orden del día con los 
asuntos para tratar. 
Estando presente la mitad de los 
asistentes, asistido por el Sr. 
Presidente y la Sra. Secretaria, se 
declara válidamente constituida la 
sesión. 
Abierto el acto, se pasa a tratar los 

siguientes asuntos incluidos en la 

orden del día de la convocatoria: 
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Como asunto prioritario se trata la necesidad de la contratación de una empresa que 

desarrolle la dinamización de los consejos, así como la actualización y creación de un 

reglamento que se adapte a las nuevas exigencias de los consejos, todo con la 

intención de darle calidad y visibilidad a cada uno de estos consejos y con la idea de 

incluir las nuevas tecnologías en su trabajo.  

Se seleccionan tres empresas, a saber, ENREDA, CRAC y OPEN KRATIOR. De las 3 sólo 

dos presentan propuestas para concurrir a la elección del proyecto.  

María Estudillo, técnica de diputación, añade que a raíz de querer darle visibilidad y 

autonomía a los consejos territorial, parte esta idea con la intención de que tenga una 

duración de trece meses. En este período de tiempo se podrá revisar y actualizar el 

reglamento y por ende, los propios consejos territoriales.  

Se opta por la empresa CRAC para trabajar en el proyecto inicial, aunque ENREDA será 

necesaria para un proyecto de formación anual.  

Como explica nuestro presidente, José Orellana, se produce un debate acalorado ya 

que el vicepresidente de la Diputación de Cádiz argumente que la cantidad 

presupuesta es muy elevada, proponiendo la reducción de la misma. Ante esto surge la 

queja ya que la bajada del presupuesto implica la disminución de la formación y el 

trabajo quedaría deslucido.  

Se produce una votación donde la mayoría de los votos son a favor de la propuesta del 

vicepresidente, los componentes de los consejos territoriales se abstienen y sólo vota 

en contra el alcalde-presidente de Cádiz.  

Mª Ángeles comenta que el diputado de hacienda propone a los consejos que 

presenten las propuestas que tengan comunes con la máxima antelación posible, 

como plazo máximo un mes.  

PUNTO III.- PROPUETAS DEL CONSEJO TERRITORIAL DE LA JANDA DEL ACTA 

ANTERIOR 

PROPUESTAS Nº1: 

Hacer un día de convivencia entre los miembros del consejo para ver fallos del consejo 

y poder conseguir una visión conjunta.  

PROPUESTA Nº2: 

Se propone realizar unos senderos de paso con opción cicloturista que conecte los 

municipios de la Comarca de la Janda.  

Se solicita la ayuda del Consejo Territorial de la Sierra para ver el proyecto que ellos 

están llevando a cabo.  
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PROPUESTA Nº3: 

Organizar una Copa de la Janda de ciclismo con ayuda de la Diputación de Cádiz en la 

modalidad de BTT (Mountain Bike).  

La intención del presente consejo es que la copa tenga un sentido provincial como 

ocurre en otras provincias de nuestra comunidad o a nivel nacional.  

Además que esté abierta a un público aficionado donde los competidores no necesiten 

estén afiliados.  

PROPUESTA Nº4 

Modificar el reglamento de los consejos con la idea de que el representante vecinal no 

se limite a las asociaciones de vecinos puesto que en algunas localidades se 

encuentran con que no existen dichas asociaciones o se mantienen ausentes del 

consejo.  

PROPUESTA Nº5 

Se ruega desde el Consejo Comarcal de la Janda la actualización de la página web de la 

diputación con información reciente del consejo.   

PUNTO IV.- PROPUESTAS DEL CONSEJO COMARCAL DE LA JANDA DEL DÍA 

30/10/2017 

PROPUESTAS Nº1: 

La necesidad de dar formación a las asociaciones de los municipios de la Janda en 

cuanto a subvenciones, dinamización, cómo formarla, etc. Dicha formación debe darse 

en cada municipio y que no implique desplazamiento.  

PROPUESTA Nº2: 

Recuperar la figura del dinamizador de participación ciudadana. Esta persona debe 

estar dedicada al consejo territorial de la Janda y recuperar al cien por cien la actividad 

de nuestro consejo, con la organización, moderación y animación del mismo.  

Lo ideal y la propuesta que realiza este consejo es:  

- 1 persona encargada de la dinamización del consejo territorial de la Janda. 

- 1 persona por cada municipio (8 en total) que se dedique exclusivamente a la 

dinamización de la participación ciudadana en cada una de las localidades 

jandeñas.  
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PROPUESTA Nº3: 

Fomentar las fiestas de índole turística en la Comarca de la Janda con el MES 

JANDEÑO. La idea es que a través de unas jornadas gastronómicas y culturales se 

potencie el valor de nuestra tierra.  

Se organizarían muestras de pintura costumbrista de cada localidad, música popular, 

artesanía, gastronomía, medio ambiente y desarrollo etnográfico. Todo con la 

intención de hacer la hermandad entre los distintos pueblos de la Janda puesto que en 

todos se presentarán, no sólo sus virtudes, sino también las de todos.  

Al tratarse de una propuesta transversal donde se implican todas las áreas, 

principalmente: turismo, cultura, medio ambiente y fiesta; sería necesario hacer 

partícipe a los alcaldes de cada localidad y los responsables de las áreas implicadas, es 

decir, lo ideal sería llevarlo al consejo de alcalde la provincia.   

El mes jandeño finalizaría con los Premios de la Janda, un reconocimiento a vecinos, 

asociaciones, proyectos, empresas… que pongan en valor la Comarca. Los proyectos se 

presentarían durante todo el mes, sometiéndolos a votación pública.  

Además, también pretendemos reconocer la labor de jóvenes con talento aprobando 

unas becas de estudios o formación para iniciar doctorados, investigación o 

emprendimiento en nuestra Comarca. 

Aunque la acción inicial con la que nos gustaría empezar es con un video promocional 

de la Janda y fomentar el uso en las redes sociales de hastag como #soydelaJanda 

#VivelaJanda #DescubrelaJanda.  

PROPUESTA Nº4 

Sacar adelante la “Ruta del Pan” propuesta por la Alcalaína Cristina Gutiérrez en su 

estudio de Trabajo de Fin de Grado.  

PROPUESTA Nº4 

Jornada de participación juvenil donde se trabaje conjuntamente con los centros de 

educación secundaria de la Comarca.  
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PUNTO VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se ruega la asistencia y el compromiso de todos los municipios. Se comenzará a enviar 

cartas a todos aquellos que no muestren interés por la participación y el consejo.  

 

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:50 horas de la cual 

como Secretaria doy fe. 

 

                       EL PRESIDENTE                                           SECRETARIA 

            JOSÉ ORELLANA REYNALDO                    GABRIELA SALAZAR DELGADO 

 

 

 


